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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de mareo de 1965 la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de la.s 
vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Oropesa provincia de Castellón.

limo Sr.; Visto el expediente seguido para la modificación 
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Oropesa, provincia de Castellón, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables todos los informes emitidos en relación 
con la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tra
mitación.

Vistos los artículos 1.» al 3.“, 5.“ al 13 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Orden ministe
rial de 20 de mayo de 1959, aprobatoria de la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de Oropesa y los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Oropesa, 
provincia de Castellón, por lo que se refiere a la denominada 
Vereda de la Carretera Vieja, que queda reducida a seis metros 
en el tramo comprendido entre la Vereda de Peret y la tierra 
de algarrobos de Miguel Ribera, en una longitud aproximada de 
350 metros.

Segundo.—Declarar subsistente la Orden ministerial de 20 
de mayo de 1959, aprobatoria de la clasificación en cuanto no 
baya sido modificada poi la presente.

Tercero—^Proceder, una vez firme esta modificación, al des
linde y amojonamiento del terreno sobrante, sin que el mismo 
pueda ser objeto de disposición hasta tanto tenga lugar su ena
jenación en forma reglamentaria.

Cuarto.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguiente de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa

Lo que comunico' a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1965.—P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalís.
Hmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 18 de mareo de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Escariche, pro
vincia de Guadalaiara.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Escariche, provincia de Guadalajara, en el que no se han for
mulado reclamaciones durante el período de exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se han emitido, y habién
dose cumplido todos lo'- requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 5 '’ al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 15 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden 
comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los artículos perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Mimsterlo, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Escariche, provincia de Guadalajara, por 
la que se declara existe la siguiente:

Cañada real sorianc.—Anchura, 75,22 metros
La citada vía pecuaria tiene la dirección,' recorrido, super

ficie y demás características que se indican en el proyecto de 
cl&siflc8<cióri '

Se^ndo.—^Esta resolución que se publicará eh el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimien
to, agota- la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
•fectados por ella interponer recurso de repiosición, previo al 
eoBtencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo, en relación con los artículos 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
confencioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1965.—P. D.. Santiago Pardo Ca- 

nalís.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 22 de mareo de 1965 por la que se aprue
ba la segunda parte del Plan de Mejoras Territoria
les y Obras de la eona de concentración parcelaria 
de Aldea-Real (Segovia).

limos. Sres.: Por Decreto de 29 de marzo de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Aldea-Rael (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Aldea-Real (Segovia). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejora 

Territoriales y Obras de la zona de Aldea-Real (Segovia), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 29 de marzo de 1962.

Segundo,—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la T^y de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la con
centración parcelaria la red de caminos y red de saneamiento, 
incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Pecha limite de presentación de pro
yectos: 1 de mayo de 1965. Pecha límite de terminación de las 
obras: 1 de mayo de 1966.

Obra: Red de saneamiento. Pecha límite de presentación de 
proyectos: 1 de mayo de 1965. Pecha límite de terminación de 
los obras: 1 de mayo de 1966,

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 22 de marzo dé 1966.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director'del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de inscrip
ción de los tractores marca uMinneapolis Molinen, 
modelo G-VI.

Solicitada por «Miguelnos, S. A.», la comprobación genérica de 
la potencia de los tractores que se citan, y practicada la misma 
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrí
cola, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Minneapolis Moline». 
modelo G-VI, cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 74 (setenta y cuatro) CV.

Madrid, 17 de marzo de 1965.—El Director general, Antonio 
Moscoso.
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor comprobado;

Marca................................ .. ... ... ....................................... «Mitmeapolis Moline».
Modeló................. .......................................................................... G-Vl.
Tipo......................................................... ..................................... Ruedas.
Número de bastidor o chasis ............................................... .. 16202063.
Fabricante.................. ............................................................... Minneapolis Moline Co. Hopkins, Minnesota (Estados Unidos).
Motor: Denominación................................................................ Minneapolis Moline, modelo M-M 425.
Nthnero .............................................................. *................... . 16402836.
Combustible empleado ... ............. ..................................... . Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

I. Ensayo de comyrtíbaclán de potei

Potencia
del tractor a la 
toma de fuerza

(CV)

VELOCIDAD

(r. p. m.) Consumoespecífico
(gr/CV-hora)

CONDICIONES ATMOSFERICAS

Motor
Toma

de
fuerza

Temperatura
CC)

Presión 
(mm. Hg)

Ida

Prueba de potencia sostenida a 540 ±.10 r. p. m. de la toma de fuerza

Datos observados............................. 68,4 1200 540 214 19 710

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales ................... 73,7

■
1200

540 1 —
15,5 760

II. Ensayat complementarios
■

a) Prueba a la velocidad del motor—1300 r. p. m.—designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la polea y a la toma de fuerza

Datos observados............................. 73,1 1300 585 1 229 1 19 710

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales ................... 78,7 1300 585 — 15,5 760

b) Prueba a la velocidad del motor—1500 r. p. m.—designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la barra

r

Datos observados............................. 81,3 1500 . 675 233 1 19 710

Datos referidos a condiciones atr 
mosféricas normales ... ... ........ 87,5 1500 V 675 —

15fl 1 760


